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13675 ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares
Técnicos del CEDEX.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO») del 27), por el que se aprueba
la oferta de empico público para 1991, y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias Que le están atribuidas
en el artículo l.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares
Técnicos del CEDEX. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza por el
sistema general de acceso libre.

1.1 A las prescntes pruebas selectivas les serán aplicablcs la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
«<Boletín Oficial dcl Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<BoleHn Oficial del EstadO) del 21), Ylo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años,
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalentes.
2.1A No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra~
tiva del Ministerio para las Administraciones Publicas, en la Dirección
General de la Función Publica, en el Instituto Nacional de Administra·
ción Pública y en la _Ofióna de Información de los Servicil)s Centrales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

3.2 La present~ción de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a p~esentar por el mteresadQ), del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General ~el Ministerio de Obras Públicas y Transportes o en
la fo~~a es.tableclda en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admm¡stratlvo, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado}), y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, Subdirección General de Personal funcionario (paseo de
la Castellana, 67, 28071 Madrid).

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
re~resentacione~ ~iplomáti.cas o consulares españolas correspondientes,
qu¡ene.s las remltlran segUidamente al Organismo competente.

El Interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici~

tud, para lo cual se utilizará el recuadro nlimero 7 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3,4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas, y se ingresarán
en la cuenta corriente número 3C-55945-M, «Pruebas selectivas de
ingreso a la Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX, código 5945», de
cualquiera de los Bancos del Grupo Banco Exterior (Banco Exterior de
España, Banco de Alicante, Banco Simeón y Banco de Gestión e
Inversión Financiera).

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de los Bancos anterior·
mente indicados.

Por la prestación de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior, en concepto de gastos de tramitación de las órdenes de pago
correspondientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas!
fijada por el indicado Grupo, de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante,

En ningún caso, la presentación y pago en cualquiera de los Bancos
del Grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presenta
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 32.

3.~ Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director
general de Servicios de Obras Públicas dictará, por delegación de la
autoridad convocante, Resolución, en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. El
la lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución. para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a partir de la publicación, ante la autoridad
convocante.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente
relación de admitidos, que se expondrá en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Departamento.

4.4 los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal de estas pruebas es el que figura como anexo III a
esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen n:aliLduo tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca~

taria.
El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara

ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

--\simismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anteriOridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
alllOridad convocante publicara en el «Boletín Oficial del Est3do»
Rc~olución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas prc\-istas cn la base 5.2.

5A Previa convocatoria dd Presidente. se constituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoria de sus miembros. titulares o suplentes.
Cl'!('brarj su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a p:¡rtir de su dcsignación y mínimo de diez dias antes de la realización
del primer ejercicio.



17740

-.

Viernes 31 mayo 1991

.-

BOE núm. 130

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.? El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que cstime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios de Obras

, Públicas.
5.8 El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aque

llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
C'Jercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con' minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los Organos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (paseo
de la Castellana 67.28071 Madrid, telCfono 55316 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona.
miembro O no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selecti vas.

5.11 El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría de tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados Que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, esten por su mayor puntuación
dentro del límIte de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciara alfabética
mente por el primero de la letra «P)), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 25), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, dcbidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal. >

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10·y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación. con veinticuatro
horas. al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios de Obras Públicas, comunicándole. asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podra interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebassclectivas. el Tribunal hará pública. en el
lugar o lugares de cdebraeión del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal scnalada en la base 5.10 y en aquellos airas lugares que
estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de
puntuación ak·anzada. con indicación de su documento nacional de
identidad.

El Presidente del Tribunal enviara copia certificada de la lista de
¡¡probados al Subsecretario del Ministcrio de Obras Públicas y Transpor
tes. especificando, igualmente, el numel"O de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. PrcsclIlacióll de docul/le!ltos .l' JlolJlbramieJl/O de funciol/arios

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hiz? públiGl. la lista de apr?bados en el lugar
o lugares de examen, los OpOSItores apro~ados. debe~at:l pr~sentar en la
Subdirección General de Personal FunCIOnarIO, MIl1Isteno de Obras
Públicas y Transportes (paseo de la Castellana. 67,28071 Madrid), los
siguicntes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1 o certificación
<lCadcmicaquc acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinarto de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

K2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demáS
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar ccrtificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Or~anismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción. COIl expresión del número e importe de trienios, asi como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación. o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en Que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el momento de la presentación de documentos,
prcvia oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración pública, ya
propuesta de Subsecretario de Obras Públicas y Transportes, se procede
rá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante Resolución,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación del
destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deber<i acompanarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado, con el apartado ~~reservado para la Administracióm) debida
mente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes. contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»),

S,7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, dc Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública y en colaboración con ¡os
Centros de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los-aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma .final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisíón de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 16 de mayo de 1991.-P. O. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario. Antonio L1ardén Carratalá.
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ESCALA DE AUXILIARES TECNICOS DEL CEOEX

PROCZSO DE SELECCION y VALORACION

La f ••• d. oposición const~r¡ de los ejercicios, qua • con

tinuación ae indican. siendo todos ellos escritos y de carictar

.liminatorio.

"r1mer ajerc:icio.- El Tribunal. en presencia de los aspi

rantea, extra.ri al .~.r un ta_ del pJ:"oqrallla. El t.1.e.po IlláltilaO

para la r ••lización del .jerclcio .erl de dos horas. Este .jerel·

el0 se calificar! con un m'xll1lO de lO puntos, siendo necesario

obtener 15 puntos. para tener acceso al ejercicio siquiente.

Sequndo ejerclcio.- Consistir¡ en el desarrollo de una pru~

ba prictlca de un problema matamStlco, físico o químico de apli

cAción en las lIIaterias relacionadas con las Obras Públicas. El

tiempo 1II1xilll0 para la realizaci6n de este ejel:cicio sera de dos

boras y se caliticar1 con un IIl¡XiIllO de 40 puntos, siendo necesa

rio obtener 20 puntos para superar el lIlislllO. Ourante el desal;l;O

110 del ejercicio pr¡ctico los opositores podrin disponer de la

documentación y material de trabajo que estimen conveniente.

Te.a 6. Maquinaria de obr•• públic•• utiliz.da en la cons~rucci6n

de carretera••

Te.a 8. El ole.j., lo. viento. y la. m.re•••

Tema 9. Conceptos tunda••ntales de e.tad!stic••

Te.a 11. Conceptos tundamentales de mecinica, hidrostitie. y ele~

tricid.d.

Tem. 1). El ordenador ••u estructura y sus concepto. básicos.

T••• 14. El lenquaje FORTRAM.

Tema IS. Sa.,ul d. datoa.

Tema ". Conceptos tund.l'lIent.les d. la Geotecnia.

Tema 11. L.. catástrotes naturalea.

Tema 'B. La. Estructur.s y la. Obras Públicas. Tipoloq!a.

ANEXO!!!

roSCALA DE ....UXILIARES n:c:ncos DEL CEDEX

Tr:ibunal T:it~lar

Tribunal S ...plente

2. - Valoración

2.1.- rase de oposición: Los ejercicios de la tase de opo

sición se calificaran, de acuerdo con los criterios establecidos

en el apartado 1 de este Anexo.

2.2.- t.a calificación total de las pr",.ba. vendri determi

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la tase de opo

sición.

En caso de empate. el orden se establecer. atendiendo a la

~ayor puntuación obtenida por los aspil:antea en el sequndo ejer

cicio y, en su caso, en el primero.

Si persistiese al empate. ¡ate se dirimirá por orden alta

b'tico del primer apellido de los aspirantes empatados inic11ndo

se el ci~ado orden p~r la letra P a que se retiere la base 6.1 de

la presente convoc.tori••

ANEXO I1

Presldente: o. Mi<;uel 4nI!re:z. Sinche%
"Rublo

V<><;:.les: O. Cl ..."d!.o Olan. Mar4ñón

O. "''''4n Anton;'o Vera Aparici

Secr..tar,.o, O! !'I! Luí,.a Vlnase<:&
Costefo

Presidente, D • .10,. .. 1'Ian...el ~l1iqo '.:s
tóv"1i

o • .105é Ram6n 1'_e"& P,,14""

Esc.l. do T"cn;'<:os r.c ... lt.tivos Su~

dore.. da OO •.\A. del MOPU.

Escala de Té<;ni<:os rac...ltat:!.~s S"'pe
riores de 00./1./1.. del 1'I01'(J.

C..... rpo da In<¡en~eros de Caminos. Can~

les y Plloreos.

Eseal. de Técnicos f'ac ... leat!."o,. S~pe

riores de oo.M. del MOPU.

eu..rpo Ceneral d.. Gestión de la )l,dml
ni"'-fac.l.ón C_vil <:1..1 E~tado.

C..... rpo:> de tn",..ni ..ros de Ca"'lnos. C&n~

les y p .....rt.os.

!:scal. de T!.t ... laeos da "[seu.. la" 'l'écnl
C45 de Grado Medio de OO.M. del. 110PÜ

CUerDO 01" 1n<l"nieros de Ca",ino", Can.
les. :, Pu"rtos. -

escal. de Ti.t. ... lados de 1':sc...elas Tic
nic45 de Grado Medio de OQ.AA. del
l<\PU.

ESCALA DE AUXILI~RES TECNICOS OEL CEDEX

PROGR~MA

T••a 2. El ciclo hidrolóqico. ~as cuencas hidroqrátic.s.

'1'e•• l. La calidad de las aquas. Conta1ll.in.ci6n y trat.miento.

Te•• 4. L•• c.rreter•• y lo. siste..as de tr.nsporte en España.

S..cretario. Oto l1arta V1114seca Costero Cu<lrpo General de Gestión de la .... d:oj,_
llhtración Ci"il 01,,1 E,.tado.

ANEXO IV

001'1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , con domicilio

en •••••••••••••••••••••••••• y con documento nacional de identidAd

número •••••••••• declar. bajo juramento o promete, a etectos de

a.r nombr.do funcionario de la Escala •••••••••••••••••••••••••••

• •••••••••••••••••••• que no ha sido ~ep.rado del servicio de nin

quna de las Administraciones PÚblic.s y que no ae h.l1. inhabili

tado par. el ejercicio de tuncione_ públicas.

En, •••••••••••••••••• , a ••••••• d••••••••••••• de 1.991


